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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 283/2017 

ACTOR: PRESIDENTES DE COMUNIDAD 
PERTENECIENTES AL MUNICIPIO DE CONTLA DE 
JUAN CUAMATZI, ESTADO DE TLAXCALA 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓÑ 

En la Ciudad de México, a tres de octubre de dos mil dieciocho, se da cuenta al Ministro 
Alberto Pérez Dayán, instructor *en el presente asunto, con lo siguiente: 

Constançias . Números de registro 
1 	Escrito de José Aaron Pérez.-, Carro, quien se ostenta como 
Secretario de Gobierno del Poder, Ejecutivo'delEstao.dTlaxcala. 
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2. Escrito de Ramón Rafael Rodríguez Mendoza, qúéW'se' ostenta 
como Consejero Juridico del Ejecutivodel'Estado de Tlaxcala, en 
representación del Gobernador del Estado " 
Anexos: 	 - 
a) Copia 	certificada 	del, nombramiento. 	dRmo 	Rafael 
Rodríguez Mendoza como Conseje'ro Juridico del Ejecutivo del 
Estado 	expedido el dos de mayo de¡ dos mil diecisiete % por el 

astido de la entonces Gobernador Constitucional del Estado 	si 
Secretaria de Gobierno, y 
b) Un ejemplar del Periódico Oficial del 	obierno\del \Estado de 
Tlaxcala, numero 1 extraordinario TomdXCIV, Segunda Epo 
correspondiente 	al 	doce 	de 	octubre 	de 	N. milcj'Liince, 	.1 
contiene la publicación del Decreto numero cientotreinta y cm 	' 
(135) 	por el que se reforman, 	derogan %  y adicionan 	diversas 
disposiciones de la Ley Municipal del Estadode Tlaxca 	y, en lo 
particular, el artículo 120, fracción 1, impugnad.' 	0 
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Documentales depositadas el veitiunodseptiernbre ¿'año en curso, en la oficina de 
correos de la localidad y recibidas el dos . - octubre siguiente, ,.çn la Oficina de 
Certificación Judicial y Correspondencia de. est' 	Tribúnal; Consta 

y anexos de cuenta, el primero de ellos del Secretario de Gobierno del 

Estado de Tlaxcala y, el s4do, del Consejero Jurídico del Ejecutivo 

estatal, a quienes se tiene por presentados con la personalidad que 

ostentan',- dando conte n a la demanda de controversia constitucional; 

designando delegados y señalando' domicilio para oír y recibir notificaciones 

en esta ciudad; exhibiendo el Poder Ejecutivo del Estado de,Tlaxcal1a, las 

1A1 Secretario de Gobierno del Estado deTiaxcala, se presume la personalidad con la que comparece, 
salvo prueba en contrario; en tanto que al consejero Jurídico del Ejecutivo del Estado, de conformidad con 
la constancia que exhibe para tal efecto y en términos del artículo 8, fracciones 1, y  IV, del Reqiamento  
Interior de la Consejería Jurídica del Ejecutivo del Estado de Tlaxcala,  que establece lo siguiente: 
Artículo 8. El Consejero tendrá las facultades y obligaciones siguientes: 
1. Representar legalmente al Poder Ejecutivo del Estado y a su titular, en los procedimientos 
administrativos, ministeriales o jurisdiccionales, tanto locales como federales, de cualquier materia o 
naturaleza en los que el Gobierno del Estado sea parte o tenga interés jurídico; la representación a que se 
refiere esta fracción, comprende de manera enunciativa, la presentación y contestación de demandas, la 
formulación dé reconvención, el ofrecimiento y desahogo de todo tipo de pruebas, la promoción de 
incidentes, la interposición de recursos, quejas y en general de cualquier medio de impugnación y 
constituye una representación amplísima; ( ... ) 
IV. Representar legalmente al titular del Poder Ejecutivo en las acciones y controversias constitucionales a 
que se refiere el artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; ( ... ). 
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documentales que acompaña, las cuales se relacio 

ofrecimiento y desahogo de pruebas y  alegatos; ad 

Poder Ejecutivo estatal demandado, desahog 

formulado en proveído de uno de agosto de este aí 

del Periódico Oficial del Gobierno de la entidad, 1 

Tomo XCIV, Segunda Época, correspQndieflte al di 

quince, que contiene la publicación del Decreto 

cinco (135), por el que se reforman, deroga 

disposiciones de la Ley Municipal del Estado de Tla 

Lo anterior, con fundamento en los artícul 

párrafos primero y segundo 3, 26, 32, párrafo pr 

Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artícul 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, así 

Federal de Procedimientos Civiles, d aplicación s 

artículo 18  de la citada ley. 

iarán en la audiencia de 

,más, se tiene el referido 

ando el requrimiento 

lo, al exhibir un ejemplar 

úrnero 1 extraordinario, 

ce de octubre de dos mil 

número ciento treinta y 

y adicionan : diversas 

cala. 

is 10, fracción 112, 11  

mero5, y 356  de la Ley 

105 de la Constitución 

corno 3057  del Código 

pletoria en términos del 

nstiitución Federal 
)nales: (...) 
y promulgado la norma general o 

o deberán comparecer a juicio por 
los rigen, estén fadultados para 
io goza de la representación legal 

2Lqy Recnentairia de las Fracciones 1  y II del Artculo 105 de la Cc 
Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constituci 
II. Como demandado, la entidad, poder u órgano qüe hubiere emitido 
pronunciado el acto que sea objeto de la controversia; (...). 
3Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, 91 tercero interesa 
conducto de los funcionarios que, en términos dé las normas que 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a jui 
y cuenta can la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionalés no se admitirá ninguna forma diversa de representación: a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. ( ... ). 
4Artículo 213. Admitida la demanda, el ministro instructor ordenará emplazar a la parte demandada  para 
que dentro del término de treinta días produzca su contestación, y dará 
dentro del mismo plazo manifiesten lo que a su derecho convenga. 
Al contestar,  la demanda, la parte demandada podrá, en su caso, rec 
efecto lo dispuesto en esta ley para la demanda y contestación originale 
5lrtículo 32. Las pruebas deberán ofrecerse y rendirse en la audienciE 
presentarse con interioridad, sin perjuicio de que se haga relación d 
tenga corno recibida en ese acto, aunque no exista gestión expresa del 
6Artícula 35. En todo tiempo, el ministro instructor podrá decretar pru 
efecto fecha para su desahogo. Asimismo, el' prØpio  ministro podr 
proporcionen los informes o aclaraciones que estime inecesarios para la 
7Códiqo Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la 1 
intervengan, deben designar casa ubicada en la población en que ten 
les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente (le 
hacerse la primera notificación a la persona o persons contra quienes 1 
que se notifique, por la intervención que deban tenerl en el asunto. No € 
los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificdos en su residen 

vista a las demás partes para que 

nvenir a la actora, aplicándose al 

excepto la documental que podrá 
- ella en la propia adidiencia y se 
nteresado. ( ... ). 
-bas para mejor proveer, fijando al 

requerir a, las partes para que 
mejor resolución del asunto. 

rirnera diligencia judicial en que 
a su sede el tribunal, para que se 
bien señalar la- casa en que ha de 
)romuevan, o a las que les interese 
s necesario señalar el domicilio de 
ia oficial. 

8LyReqjamentaria de las Fracciones 1  y 11 del Artículo 105 de la Ccnstitución Federal  
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En cuanto a la petición del Secretario de Gobierno y del 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Poder Ejecutivo, ambos del Estado de Tlaxcala, para que se 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE1ANACIcN les permita copiar constancias o reproducir el contenido de 

los autos, incluso por medios tecnológicos como son 

cámaras, grabadoras y lectores ópticos, hágase de su conocimiento que, 

considerando que la anterior solicitud prácticamente implica solicitar copias 

simples de todo lo actuado; en consecuencia, a fin de garantizar la 

adecuada defensa de dichas autoridades den andadas y preservar la 

eficacia de los derechos fpndametles.d&defensaefectiva y de oposición 

a la publicidad de datos:personale, aícomode los bienes constitucionales 

que justifican la reserva de • infdrrnación, •arantizados,.. ;1 s artículos 6, 

apartado A, fraccion l, y  16, parrafo segundo10, de la Cor'ucion Federal, 

y derivado d&unatinterpretación armónica dé'aqu- ;. derechos y bienes, 

se autoriza a las ,autoridades peticionarias hagan u 	de cualquier medio 

digital, fotográfico o cualquiera que resulte'aptw sara ireproducir el contenido 

de las actuaciones y constancias •éxistertés -.,,Ja presente controversia 

constitucional, excepto .las de carácter ,onfidencial o, reservado que no 

resulten necesarias parael ejercicio deadecuada defensa y solo tiene 

Artículo 1. La Suprema Corte de Justici- e l Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones 
del presente Título, las controversias ce, 	cionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se 
refieren las fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A 
falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
9constitución Política de los E'u. Unidos Mexicanos  
Articulo 6 ( 
A Para el ejercicio del derecho de ceso a la información,,la Federación ,y las entidades federativas en el 
ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases: 
1. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes 
Ejecutivo Legislativo y Judicial órganos autónomos, partidos politicos fideicomisos y fondos públicos, así 
como de cualquier! persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos 
de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente 
por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación 
de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán 
documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley 
determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la 
información. ( ... ). 
10Artículol6.( ... ) 
Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación 
de los mismos, así como a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los 
supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad 
nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de 
terceros. ( ... ). 

- 
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corno finalidad brindar a las refridas autoridades demandadas la 

oportunidad de defensa. 

Se apercibe a dichas autoridades, que en ca-o de incumplidiiento del 

deber de secrecía o del mal uso q.ie puedan sar a la informción que 

reproduzcan por fa utilización de IlDá medios ele trónicos autorizados, se 

procederá de conformidad con lo establecido en la'. disposiciones aplicables 

de las Leyes General de Transparenca y Acceso:  a la Información pública, y 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, pbr lo que 

dicho deber se incorporará a la esfera jurídica anto de las autoridades 

demandadas solicitantes, corno de la o de las peronas que en su nombre 

tengan acceso a la información contenida en este expediente y sus 

constancias afectas, a través de ls medios electrónicos cuyo uso se 

autoriza, aun cuando hubieran sido aportadas al presente medio de control 

de constitucionalidad sin indicar su nauraleza confidencial o reservada. 

Lo anterior, con apoyo en los artíulos 4, párrafo tercero11, 10, fracción II, 

y 11, párrafos primero y segundo, dé la rnencionda ley reglamehtaria, así 

corno 27812  del invocado Código Fedetial  de Procedi lentos Civiles. 

Establecido lo anterior, córraslb traslado a la parte actora y a la 

Procuraduría (3eneral de la Repúblic4, con copias de las contestaiones de 

demanda de cuenta y sus anexos, Ipara los efe tos legales a que haya 

lugar. 

Finalmente, visto el estado procesal del exp-diente, con apoyo en el 

artículo 2913  de la ley reglamentaria de la materia, s señalan las nueve horas 

con treinta minutos del martes cuatro de diciemLre de dos mil dieciocho, 

11Ley  Reqjamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Fede.Ej 
Artículo 4. ( ... ) 
Las partes podrán designar a una o varias persons para oír notificaciones, imponerse dØ los autos y 
recibir copias de traslado. 

12Códiqo Federal de Procedimientos civiles 
Artículo 278. Las partes, en cualquier asunto judicial, pueden pedir, en todo tiempo, a su costa, copia 
certificada de cualquier constancia o documento que obre en los auts, la que les mandará expedir el 
tribunal, sin audiencia previa de las demás partes. 

13Lec!jarnentaria de las Fracciones  1 y II del Atículo 105 de la Corustitución Federal 
Artículo 29. Habiendo transcurrido el plazo para contestar la demanda y, en su caso, su arpliación o la 
reconvención, el ministro instructor señalará fecha para una audiencia de ofrecimiento y desahogo de 
pruebas que deberá verificarse dentro de los treinta días siguientes. Ellministro  instructor podrá ampliar el 
término de celebración de la audiencia, cuando la importancia y trascenencia del asunto así lo amerite. 
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para que tenga verificativo la audiencia de ofrecimiento y 

desahogo de pruebas y alegatos, la cual se llevará a cabo en la 

oficina que ocupa la Sección de Trámite de Controversias 

Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la 

Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal, ubicada en avenida 

Pino Suárez número 2, puerta!,, 1,003, .,planta baja, colonia Centro, Delegación 

Cuauhtémoc, en estaciudad. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro lñtructor Albertó Pérez Dayán, quien 

actúa con Leticia Guzmá 	 la Sección/de Trámite de 

Controversias Constituci.n.s y seA cisnes de Incon4onaIidad .e la 

Subsecretaría 'General ' e Ap 1s . s - e: te Alt T bun l; 	da fe. 

Esta hoja corresponde al proveído de tres de octubre de dos mil dieciocho, dictado por el 
Ministro Instructor Alberto Pérez Dayán, en la controversia constitucional 28312017, 
promovida por los Presidentes de Comunido pertenecientes al Municipio de Contla de 
Jyan Cuamatzi, Estado de Tlaxcala. ConsteJ, 

015121 5 	
1  ) 

 
 
 
 
 


